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BUENOS AIRES, 

2006 - Ario d>p- homerraje af Dr . Rafflón G,,,i_ 

VISTO el Expediente NI> 1 .097.702104 de¡ Registro de¡ MINISTE` 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley W 14.250 (t.o.2004), !a 
20 .744 (t,o . 1976) y sus modificatorias y la Ley N" 25.877 : y 

CONSIDERANDO : 

Que a fojas 2031209, 2101211 y 2121213, respectivamente, del Expedir: 
1 .097,702104, obran los acuerdos celebrados entre la UNIóN OBRERA 
CONSTRUCCIÓN DE 0 REPúBLICA, ARGENTINA, por e¡ sector gremio ; 
CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIóN, la FEDERACÚN ARC7 
DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIóN )1 El CENTRO DE ARPÍTE 
INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES, por el sector empleador, 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N" 14 .250 (t.o, 2004) . 

Que las partes acreditan la personería invocada y la facultad de 
colectivamente conforme constancias de autos. 

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se cir<--unscrit~ 
:- representación personal y territorial de la entidad sindical signataria emergente-
personería gremial y al secar de la actividad de las panes empresarias fírrr,,~-

;de conformidad a lo expresamente pactado en los referidos textos convencíc~ 
Que ¡os negociadores establecen modificaciones sailariales respecto 

distintas categorías y zonas previstas en el Convenio Colectivo de Trabajo N' 
conforme los términos y condiciones pactadas en los textos acordados . 

Que al respecto, corresponde dejar asentado que las partes firmantes 
acuerdos cuya homologación se persigue en el presente trámite son las m¡sm¿,-
suscribieron e¡ convenio colectivo antes mencionado . 

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción 
normativa laboral vigente. 

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones de¡ 
este Ministerio, tomó la intervención que ¡e compete. 
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Que asimismo, se acreditan tos recaudos formaies exigidos por la 14 .250 (t.o, 2004) 

Que por 10 expuesto, corresponde dictar el pertinente acto adrninis,r=: :! conformidad con los antecedentes mencionados . 
Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actos -_: : surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto No 9 00195 . 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 
RESUELVE : 

ARTICULO 1 0 ,- Decláranse homologados los Acuerdos celebrados entre la OBRERA DE LA CONSTRUCCIóN DE LA REPúBLICA ARGENTINA - p ~ 11 gremial, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIóN, la FEDERA ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIóN y e¡ CENTR(-,, /y n mu , 1 r~u 1 OS, INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES 

	

por 
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empleador, que lucen a fojas 2031209, 2101211 y 2121213, del Expedíent,, 1 .097.702104, 

ARMULO 2<),- Regístrese la presente ¡Resolución en el Departamento De-spaci" la Dirección de despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente d-SUBSECRETARÍA DE COORDINACIóN . Cumplido, pase a la Dirección lacio, , _ . Relaciones del Trabajo, a fin de que la División Normas Laborales y Regenera! de Convenciones Colectivas y Laudos registre los presentes acre , obrantes a fojas 2031209, 2101211 y 2121213, del Expediente N' I .0197 . 702¡04 . ARTíCULO 30-- Remítase copia debidamente autenticada al Departamena Biblioteca para su difusión . 
ARTíCULO 4',- Cumplido, gírese 'al Departamento de Relaciones Laborales 
para la notificación a las partes signatarias, posteriormente procédase a la goa~ -del presente legajo, junto con el Convenio Colectivo de Trabajo W 76175, 
ARTÍCULO 50n Hágase -saber que en el supuesto que este MINISTERi0 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicacíón de 



RESOLUCIóN S. T . N - 

om -40EM4 IsRI^L 
9ECRETARIA DI TRABAJO ki 

2006 - Afflo , humenaje al DF , 

Acuerdos hornologados y de esta Resolución, las pedes deberán ~roeL . acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley NI> 14,250 (to.2004) . ARTíCULO 6', - Cornuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Oficial y archívese. 



Expediente N° 1 .097.702104 

Buenos Aires, 5 de Junio de 2006 

De conformidad con lo ordenado en la Resolución ST N° 352106, se ha tomado razón del acuerdo obrarte a fojas 2031209, 2101211 y 2121213 del expediente de referencia, quedando registrado con el número 329106. 

VALERIA A. VALETTI 
REGISTRO 

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
DTO. COORDINACION-MN .R .T. 


